
: ESCRITURA NUMERO: 367/76.- 

AUMENTO DE CAPITAL Y Ki 

FORA DE ¿OoOTATUTOS DE LA 

amo - | COMPAÑIA COBALSA COMPANIA 

$ . e INDUSTRIAL DE BALSA Soke- 
ln “Az 

. mn so 5 , 

- cal , o A CUANTIA 1 So 44* 000,000 ¿08 e comunas 

A 
* or En la eludad de Guayaquil, Capítal de Frevineia 

To del Guayas, República áiel YEeuaasr, hoy día Viérnes 

Veinte a seis de Noviembre de mii novecientos Hatent 
a . 

rl “ante ní deter OVIDIO COKKEA BUSTAMANTE, A 
LE 

besado Notario DECIMO de este Cantón, esnmpuresen: P 

  

una parte el seúer JOSE, TAMARIZ CRESPO, _svién de- 
coro 

    

  
elara ser esuateriane, esgado, Ingeniero, en su ea- 

«e lidgd de FRUSIDANTE, según nembramiente que se insep- 

s ta en la mutríz; y por stra parte el seúer CESAR 

BOLOÑA VARAS, quién deelara ser ecuuterians, essado, 

Abegads, en gu calidad de Gue-Nia, según nembramien- 

o 19 ts que se inserta en la matriz Peor sus prepises de 

20 rechos, Mmayeares de edad, domiciligdos esta ejudad, 

e2paces pare sbligarse esntratar quienes de es- 
21 

22 nseer sy fé, los mismos que vienen yu celebrar es 

23 ta escrisvura pública de AUMIÓNPO DE CAPITAL Y Rif 

FOMA DE ELTATUTOS, assbre cuyes sbjete y resultasos 
24 

26 están bién instruíios ¿UE proseñen de 

28 manera líbre espontánea, para «que la auterise 

29 presentan la miouta que dice así:  SEJOR NOTARIO: - 

Sírvase inoorperar en el Registro de Eserituras Públi 
28 

bit. m tmp. La Reforma, Gquil.. 
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e282 a su sergs ms de de sual conste el guments 
1 mm 

de e«apital y reforma de Estatutos de la compañía 

  

w 

COBALSA COMPAÑIA INDUSTRIAL Di BALSA S.A. (COBALSA) 

que se ebsrga sl tenor de las siguientes eléusulas 

PULTIMERA: » Comparecen al eoterganiente de la pre 

al
 

  

sente eseritura pública el seúsr Ingeniera José Ta- 

7 maríz Crespo y el Absasads César Boloña Vuras, en 

sus salídodes de Presiiente y Gerente, respestiva- 

mente, 2 nsmbre y en representación de Cebalsa Com 

  

sol Pañfa Industrial de Balsa S.t. (COBALSA) y debida» 

21 mente facultados  psr la Junte General EÉxtraariina- 

12 ria de Aesismistas seelebrada el veinte y des de No 

13 viembre de nil nsevesientes setenta y seis, «mo le 

14 gaereditan so la «espia del acta de tiicha Junta Ge 

neral que acsompaúan para ser inserperada «veo dssu- 
15 

  

mentes habilitante.» Y3EGUNDA:- ANTECEDENTE 1» A) 

Lu esmpañía COBALSA COMPARTA INDUSTRIAL DE BALSA Se 
17 

A. (COBAISA) se cesnstituyó mediante Eseritura Públi- 

ea sotergalda el veíntischo de Eners de mil nevecien» 

  

tes setenta y cuatrs ante el Netoris Públieo Dea- 

21 tera Norma Plaza de Gareía y se inseribió en el 

Rexzistro Mercantil de uúcuerds au la Hey, esa un *s 
22 

   

  

pital sveial de DOCIZNTOS MIL SUCRES y dsmicilio 
23 

principal en lu ciudad de CGuuyaquil. 8) Mediante kg- 
24 

oc | eritura Pública otergada ante el Netario Deater Ovi- 

26 dis Correa Bustamante, el diez de Abril de mil n»- 7 > 

27 vecientos setenta y cines € inserita en el Regís- 

tre údercuntil rubrs de lnaiaustriales el nueve de du- 

Lit e Imp. La Beforma, Gquit.. 
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"¡lis de mil novecientes setenta y cines se aumentó 

l el capital ascial sde la compañía en seiseíentes mil 

63 y se refarmriaa los istatutoes de la esmpa- 

- ñía. C) Mediante “seritura Público otergada ente. el 

. Netarieo Dacter Ovidi» Cerrea Bustamante el diez y 

seis se Harzs mil nseveecientos setenta y seis 

iínserita el Registre Mereantil siete Ju- 

lis del misms aid se reformaren les LEstatutes 

compañía psr aumente de capital sa dádss millsnes 

sueres. Junta General Extrasrdinaria de Ae 

sionistas eelebrada el veinte y dos de Neviembre de 

mil nsvescientos setenta seis aprsbh aumento de 

eapital en CUATRO MILLONES Dk SUCRES y la esomsl- 

suiente referma istatutes Svcioles.- TERCERA: 

AUMENTO Di CAPITAL: Con estos antecedentes, les esn 

varescientes señores Ingeniero José Tamaríz Cresps y 

Abasads César Baloña Varas, sus ealidades áíndi- 

cañas desloran que mediante este instruments públi- 

eso aumentan el eapital evcial de la eosmpañía COBAL- 

SA COHMPAJIA INDUSTRIAL DE BALSA S.A. (COBALSA) en 

CUATRO MILLONu3 DW ¿5UCRES aividido en sochscientas as 

«sisnes ardinarias y neminativas de CINCO MIL SUCRLS 

CADA Ulla que, el espital sscial de la em 

presa será de 53lIo MILLONES DU SUCRES, Íntegramente 

suscrite odas asafsrame ietulla la 

la síguiente.= CUARDAt» SUSCRIPCION Y FORMA DE 

PAGO, - El capital «que se gumenta mediante la presen   te escritura pública ba sids Íntegsramente suserite 
Lit, e tmp la Retorma, Gquii.. 
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por el Ingeniers Jesé Tamaríz —Gresps y pagado en su OREA 
1 A e posa PARRA REA Y 

totalidad psr la entrega en numeraria de la santi 
A a to

 

agd de CUALJRO MILLONAS Dk SUCH. Él ingeniera Je- 
eo — METÍ a , s om 7 = 

só Tamaríz Crespo de bal forma suseribe sehscientes 

accisnes  erdinarias y naminativas dee cinco mil su 
229007 FUE retina citrico 

El suserkfisr es de naeianmalisai 6- 

cuateriuna.» QUINTA .- NUIVA EMISION DE ACCIONES 

Y EXPASDICION Du TITULOS.» Aecatanáds Jl» resuelte en 

  

o la Junta General Extraovrdinaria de Aeecisnistas eecle- 

10 brada el veiote y dos .e Neviembre de mil nesvecien- 

11 tes setentu y 6cis, la eompañía senmitirá »oebecientas 

12 acciones eriinorías y nsuminativas de cqingo mil su» 

183 eres ceda una que irán .firmadas par el Presiiente 

sal y €l Gerente General de la Saciedoad. Les títulos 

15 de las  accisnes deberán esntener telas las fermali- 

16 dades que exige lu ley y pueden representar una » 

varias accimmes.-» DEX PA. REFORGA DE DTATUTOS , -. 
17 

18 De esnformidad eso le resuelto en la Junta CGencral 

19 | Extraordinaria de Aceiomnigtas de nempañía 28 Xfe 

so fezua el artíeuls «uinta del Capítuls Segunds de les 

Estatutos, el mismas que dirás "El eapital asscial es 
21   

de SJulsS MILLON:S Dié SUCRES, dividido en un mil des” 22 

cientas aceiísnes sráinaerias y nsminativas de cinco 

  

mil sueres- cada una, eapital que paúrá ser aumenta 

25 de par resslueióín de la Juntas General de Accisnistas 

  

Usted señar Netarío sírvase agreser (lus demás clóíu- 

27 sulas de estilo pora la esmpleta válidez de esta 

    
          eseritura com» dueumentes hsbilitad- 

Lit, e Imp, La Reforma. GQuil.. 
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. o + 

) 01 7 
Ao le espía del asta de Junta UÚeneral Extraergi-- Le 

Hare de Accionistas el asmbramientes de Presidea- 

y o        
     

de la Caempaúfa. Firmado) Abosais César       Gerente 
          

  

Oehdeientes heventa          
   

Beloeña Vuras. Hkesistrao número 

         DOCUMENTOS Habs lILITANTES:- 

  

$Ireb.- Guayuquil, Agosto seis 
            
      cinco. Señor Jasé Ta-     mil nsvecienteos setenta 

      

       

  

maríz Crespo. Ciudad.» Estimads sejiar: Comunies         

           
   

    

> ya (COBALSA) ha preeedias u elezirleo PRUSIDENTL de la 
        

    

    

                 
    
         

        

Tono 1 Ceompaúfa. la empresa fue censtituída mediante Useritu- 

pa 2 Pábliea atergada ante el Netaris Destera Nerma 
A - 
              

    
   

Plaza García el veintisehs de Eners ús mil ns- 
  

      inserite en el Regis     setenta cuatra 

  

vescíentes 
   

  

      

trv Mercantil de acuerdas a la ley. Refermó sus        
         

     
      

       Pública ante      .Bseritura stergaia 

  

tatutes mediante.      
              sustamante el diez de 

  

Netario Docetar Úvidis Carrea    
       
   
    Abril mil nevecientes setenta cincs, 

ceribif el Registra Mercantil el nueve de Julise 

De 

            
     

          
       

   

  

acuerdás 

  

mil nsavegpientoes setenta cinco. 

  

      
las nuevas “statutas el Presiuente de la compañía      
   

            

  

el 
  

  

22 elegido para el perício de CINCO añas y ejerer-           
    23 esnjuntamente <on el Gerente General esn uns 

       

  

24 - Gerentes lu    
   
   representación lezal de la  esmpa- 
           

Una lesalizaás su noembranmient»s usteéd reen    Vez    

  

25 

268 

a tal e7        
        28 suseribs de usted muy «utentanments 

tit. . imp. ia Reforma. Gquil.. 
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4 

Ss 

10 

11 

18 | 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

  

23 

27- 

£).Válker Xeeb. Gerente-Seeretaris.- RAZON: Acepte el 

nembramients que anteceden en esta feeha, Gueyaquil, a 

  

  

seis de Agosto de mil nsvecientes setenta y «inca. 

£). José Tamaríz Crespo.- ueda inserito este Nem- 

bramients 2 feja quinee mil ciente diceiseías, nú- 
  

mero tres mil elenteo euarenta y 18 17 lel Regis 

ereantil y anstads buja el. númers .dece uil qui- PETRA 
_nientes veinte y seis del Reperteoris. aArchivánisse 

  

yagquil, veintisch»s de Ageste de mil nsvecientes se 

A 

tenta y cintd 1 Registrador Mercantil.- Y) Abega 

de Héeter ¿¿iguel Alcívar Aándrade. ttesistrader Mercar 

bramiceato a faja tres mil sechenta del Registro Mex 

eantil de míl navecienteos setenta y cuatrs, al ma 

gen de la inscripeión respestiva.= Suayaquil, vein- 

  

| tischs te gesto de mil asvecientes setenta y sínco. 

E Re ; j so. r ADO Há E “G 4 

Alcívar Andrade. Registrader “ercantíl úel Cantón 

G Guay uquíl Agosto 
    uayuquil.- Hay un sellg.- 5 seis ie 

"mil navecientos setenta y cinco» Seúsr Absezadoe Cé- 

sar 3alaia Varas. Ciudad.» Estimado sevior:í Csmunies 

divoria de Csbalsa Compañfla Insustrial de Balsa S.A 

(COBALSA) Ha procedido a elegirle GERUNTE de la com 

pañfa. La Impresa fué seansuituída mediante. Aseritus 

ra BPúbliega  3torxada ante el Natarie Dectera Narma   
Plaza de “arcía el veintiocho» ue Enero de mil nsve- 

Lit, e imp. La Reforma. Gquil.. 
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los certificados de “esistrao y Defensa Nocianal.- Guh- 

til del Cantón Guayaquil. Se temó nsta de este nek 

a usted que en esta fecha la Junta “eneral Bxtraer



L. 05 
cientes setenta y ecuatre e inserita en el Registro 

: Mercantil de acuerdo a la ley. Refermó sus Estatu- 

mediante Bscritura Pública etergaía .ante el Ne 

4 torio Decter Ovidio Carrea BNBustamante cel qeicez de A 

5055» mil nevecientos setenta eíneo inseri a 

el Hesistreo Mercantil el nueve de Julis de mi 

ES nevecientes setenta y eincs. De acuerdos 2 les nue 

cant, Estatutos el GERZIITE de lo esmpañía ss elegído 

an , <l períois de CINCO aúse y ejereerá esnjunta 

e pu > > mente en el Presidente con el Gerente General la 

representación leszal de la ecompeñía. Sin votre par- 
11 

tícular por el memente, quedo usted atenta 

mente, £f) Vélker Kesh. “erente-Seeretaris.- RAZON: 

    

      

  

cepto el nembramients que antecede en esta fesha.- Gua- 

yaquil, seis Agosts de mil novecientos seter 

cines.» f) César Beleña Varas. Hay un selle¿- 

  

7 Queda inserita este Nambramientoe foja «quince míl 

2 os ejentos Wiecisiete, númere einco mil elento euarenta 

Ens e y. cinco del Registro Mersantil y onstads baje 

20 púmero asce nmíl quinientes veintisiete del Reperteris. 

01 árehivánisse lss certificados de “egistro y Defensa 

o Nanisnal.- Guayaquil, veintischs Agosto de mil ns- 

23 veelentes setenta cíbes.- El Regszistradar Mersantil.- 

34 f). Abarals Htcter Miguel Aleívar Andrale.- Registra. 

2s > 

26 TA GENURAL -EXTRAaOrDINakIA Dg ACCIONISTAS DE LA COMPA. 

207 ÑIA CUBALSA COMPAÑIA INDUSTRIAL ME BALSA 8.4. (C 

2o SA) .- En Guayaquil, a“ los veinte y des días duel mes 
Li, e tmp, La Reforma, Qquil.. 
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de Naviembre de míl navesientes setenta y seis, en 
1 A > mi 

el local sacial de la ceompeñía situado en Fransis- 

9 

3 eos de P. leaza númers cuatrocientes eincuenta y un» 
  

sficina des C, siendas las nueve de la maúana, se 

reunen en Junta General Extraaréiinaría ae Accionistas a 

  

o — previa convecatsria privasa realizada p»r el Presi- 

7 dente de la emprega, los siguientes ssciosg:  señúsr 

8 Vólker Kssh, representando achenta y dos aceismes¿ la 

o señora María Tamaríz de Gusehmer, representards des 

acciones; señor Abogada César Boloña Varas, represen 0 1 0 
tanás «uince acciones; señor Carles Lasse Menásza, re- 

11 

presentands quince ascisnes; y el señor Ingeniera Jo 
  

Lo sé Tamaríz Crespd, representands doseientas ochenta y 

14 seis oaecienes. Caldea un ae las aceíiones representada   

  

17 juntg entan - y A € S a o PU di 

. » 
18 ae Z z G A a om Pre SÍ . e . 0 

  
19 sesión el Ingeniera José Tamaríz Crespo y Com»  Sse- 

20 erctaria el señor Gerente General Vélker Ksch. La 

21 Fresgiuenbla solicita u les presentes se prenuncien 

22 sobre un deses de constituírse en Junta General Extras 

23 inaríia de aceciamnistas - para tratar los sisuientes 

24 vpuntos . del Orden deel Día : UNO: Aprabar el. qu- 

  

TRiISi1  Aprebar la forma de pages del nuevas 9a- 

28 nitalz CUATRO: Aprebar las refermes de Estatutos; CIN 
Lit, e Imp, La Reforma, Gquil.. 
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CO3 Auberizar 21 Presisente y ul Gerente para que 
         

   

    

esnjuntamente eumplan ceon telas lus fermalidades le 

sales y  setorguen la cesrrespenalente escritura públi 

4 aumenta. y referma de Estatutss 

5 Vista la solicitud de la presidencia les presentes 

6 psr umanimidad resuelven legs de algunes delibera- 

eiones: RESOLUCION NUMB¿RO UNO: Instalerse en Junta 

General ¿xtrasrdinaria de Aceisnistas de la Cempañía 

Cobalsa Compañía Industrial de Balsa S.A. (COBALSA). 

RESOLICION NUUGRO LOS: Aprabar el aumenta de CUATRO 

MILLONZS Du ¿US ES, divididas en oehscientas aceianes 

srdinariass y nsminativas de cines mil sueres eada 

tal forma aque el eapital social de la esm 

NUMERO TRiS3 ¿4presbar la suseripción que huse el 

zenlers José Tamaríz Crespo de echseientas acciones 

de cinco mil sueres eada 

21 meneioncds socia susesri-   
zo RisOLUCION. NUMZRO CUATKOs 

21 Ingenieru José Tamabíz CUATRO MILLONES 

22 DE ¿¿ULVRLS, en aumeraris, por lus ochacientas 32€ 

suseritas. RiSCLUCION NUMZRO CINCO3 Aprobar la 23 

24 emisión de ochocientos aceiones nuevas, ordinarias y 

25 nóomninatívas de einco mil gueres cuda una. títu- 

28 epresentativos de las acciones poirán contener 

20 uns *» varias acciones y deberán sujetarse, lo d18- 

28 puesto en la ley de Cempañíss vigente. Serán firms- 
Lit. e tmp. La Reforma Qquíl.- 
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a 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

23 

25 

27 

    

   

  

  

das par el Presidente y el Gerente General de ' la 

  

la renuncia       socieagi. AREGOOLUCIÓN NUMZÓRO elos 
  

    

       

  

al aerechs de preferencia y 21 derecho propareisnal 
  

    

  

    para suseribir las occiones «¿ue hacen loss socios de    
   
  

        psr unanimidoasa la renuncia 

   

aprueba 

  

se     la eoxmpuiía, 

    

  

al úereechs proporeisnsal de preferencia ara 

las secienes ae este “aumente de capital. RESOLUCI 

  

NUMiRO Sliliúz Apresbar la siguiente reforma a les Es- 

- fatutes de la compañfe: el artículs quiots del Ca» 
———_——_——2_KOOOOOAA A A AA 

ítuls Segundas dirá: "El capital soeial en de SEIS               
          

  

   
MILLOETEA Da JUCRIS dividias en um nmil dsceicentas a 

e f 15 y 

rada una capita gue pourá ser aumentaíb par Tres 

  
lueión de la Junta General de 4¿ccienistas".» - RzSO= 

  

LUCION NUMERO  OCuO: Se euteriza ad Presiiente de la 

compañía paru que conjuntamente c«on el Gerente Úene 

rel 2» uno de las Gercntes sotorsuean le esecrivura pú 

blica de Aumente de Capital y Feferma de letatutoes 

Ñe  habienao stre asunts que tratar la Presiientda 8ie- 
  

elera eoncluida la sesión. Secretaría dejo constanecis 

8e que espia de esta ueta se incorpore 21 expedien- 

te de esta sesión, luego de reteso eoncedido para 

la redoceión del oueta, se reinstala la sesión, es 

sin nmodifiecación por tedos les pre leída y aprobada 

| sentes. -Se levanta la sesióín a lus dsce de la ma 

ana. Firman para constancia de le anterior todas 188 
Y 

presentes. £) Abagads César Boloña Varas. £) Carles 

  

  Lass» Mendeza. -£) María Tamaríz de Gusehmer. Í) Inge 
Lit. e Imp. La Reforma. Gquil.. 
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Í 
07 

 niero José Tumoríz Crespd. £f)J.o Vólker ¿£ech Jerente 
  

en aeneral=ewecretarís., tacullz Certífico «que la ue ante- 

al ceúe es field copia del ucta oriszinal de la Junta 

    

  

al General de Accionistos de la campoñío COSBALGA  COido 

PAÑIA INDUSTHIAL DE Baima úsAe (CObaismA) celebrada 

el veiote y dos de Nesviembre de níl novecientos se 

ue
 

  

> teata y seis y que Be encuentra usentada en loa hi 

>| bros de la campuádía a los yue me remito en 0989 

- |  pecesariv.- Guayaquil, “Y velntidos de Noviembre de mil 

novecientes setenta y seísen fl) Vóélker Xech. Gerente 
   

General- ecretarin.- Jo Ingeniera Jous Tomoríz  Crespel.” 

residente. - "Hasta aquí lo minuta y más Pscumentes 

queuan elevados a ¿acritura pública”,- Esta escritura 

está exenerado e bodo pago de impuestos, CUolexiss 

y nus odicianales psr el Decrete Suprems númers se- 

tecientos treinta y tres, publicado en el Registra 

Oficiísl número sachocientes setenta y ocho de fecha 
  

veinte y nusve de úágosto de mil nsvecientos sueten- 

  

ta y ciaco.- "Leído de ¿riacipís a fin este ¿ns 

queda elevado a escritura pública par 

  

mí €l dataris en alta vez a los comparecientes es 

tes la aprueban en todas sus. partes y la suscri- 

23 ben en unid¿oa de ucto conmigo. Doy ¡4.- £). Jeaé Ta 

24 moríg ÚLIESPD. => CoCor om Ol - 03426 Y. Gaquil.- Co.Tridber.=131 

4 = 1,976." ReU.C.¿o-099014361?001.- £J. ibegade Cásar 

Be1añg Varas.- 3.0. =09-00146077. => Ggquil.- C.Tribo//.-131439 m. 

25 

1.976. hisUsUos; «0990143617001. - ánte mí *l Netaris 1) 

28 O. CURREA BUOTAMANTE ¿> ¿nmendodo:- Balsa- incsrperado» 
Lit, e tmp, La Reforma Gquil.. 
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10 

11 

13 

14 

10 

17 

18 

19 

20 

  

suso. ipter- Regis trader» fetolidod-Presidente- dejar- Va- 
NN 

A A] 

     
    

  

  

  

SE OPORGO ANTE ul, en fe de elle 

  

confiero este TERCER Ts TIMONTO, que sella y firmo | 

en Guoyoquíld o les Veinte y nueve díos úel men de 

| Neviembre de A y Sstis.- 
A 

IS 

    

  

  

  

  

    

  

  

  

  

Certifico 3 que en cumplimiento de la Resolución número 6350 dictada 
  

el dos de Febrero de míl novecientos setenta y siete por el señor In. ”] 
  

tendente de Compañías, he inscrito hoy la presente Escritura PG» 
  

blica que contiene el contrato de Aumento de Capital y Reforma 
P 

AAA 

de Estatutos de la Compañía " COBALSA COMPAÑIA INDUSTRIAL DXE 

    L BALSA Señe " ( COBALSA) de fojas 1.877 a 1.889 número 153 del Re « 

sd   

  

gistro Mercantil, Rubro de Industriales y anotada bajo el núnero 

  

      

  

del Repertorio .-Guayaquil, Febrero nueve dé 
  

siete .-El Registrador Mercantil  .- 

ABOGADO HECTOR MIGUEL ÁLGIÍ 
Registrador Mercantil del 

    
  

    
Mercantil,Rubro de Industriales de mil novecientos setenta y cuatro , 

  

  

Lit. e Imp. ta Reforma. Cquil.. 
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A 

08 

| 3052 del mismo Registro de mil novecientos setenta y cinco y l990 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

25 

26 

27 

    

gístrador Mercantil Mus - AM] 

      

| 
del expresado Registro de mil novecientos setenta y seis al margen 

de las inscripciones respectivas .- Guayaquil, Febrero nueve de mil 

novecientos setenta y sietg .-1l “egistrador Mercantil .- 
  

  

  

    Certifíco:(¿ue con fetha de hoy he archivado una copia auténtica de 

esta escritura en cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 733 dic= 

tado por el Presidente de la República el 22 de Agosto de 1.975 ,pu- 

blicado en el Registro Oficial número 878 del 29 de Agosto de 1.975 . 
  

Guayaquil, Febrero nueve de novecientos setenta y siete .-:l Re 

    

ABOGADO HECTOR MIGUEL ALBÍVAR ANDRADE 
Registrador Mercantil del Cántón Gua 

  

  

  

 



09 
1 mismo Registro de mil noveciento

s 
setenta y cinco y 990 del expresa= 

    

  

    

9 do Registro de mil novecientos setenta y seis al margen de las inscrip- 

3 ciones respectivas .- Guayaquil, Febrero nueve de novecientos se Sa r 

4 tenta y siete .- El Segistrador Mercantil (.- / ) | 
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